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BIAFRA

u n pueblo

que agoniza



El cartero de nuestro n ú m e r o anterior está notand o la labor de los a m i g o s d e M O N T E J U R R A .

T o d o s los días nos ha visitado c o n n u e v a s suscripciones.

N o s dirigimos a ti, a m i g o lector, que tal v e z no

hayas c o n s e g u i d o otra n u e v a suscripción:

C o n un p e q u e ñ o esfuerzo a y u d a r á s a q u e termin e m o s el a ñ o c o n



II 20.000 SUSCRIPTORES!!



rJ P I N A N



] os lectores



DESCONGELACIÓN

DE SALARIOS

Soy de la opinión de que los

conceptos de capitalismo e injusticia están íntimamente relacionados, o lo que es lo mismo: el

sistema capitalista es en sí injusto y atenta contra la dignidad de la persona humana.

En nuestro país donde las estructuras predominantes son claramente capitalistas, tenemos un

ejemplo reciente de esta afirmación. El Decreto-Ley de 16 de

agosto, en su artículo 3.°, párrafo 1.°, dice: «Los convenios colectivos sindicales durante el año

1969 no podrán representar, en

relación con los niveles salariales y demás condiciones vigentes

al iniciarse la negociación, un

incremento en su repercusión

económica superior al 5'9 %. En

caso contrario, no podrá elevarse el expediente a la autoridad

laboral».

Todos sabemos, incluso las estadísticas oficiales lo han reconocido, que desde el decreto congelador de precios y salarios de

17 de noviembre de 1967 hasta

la fecha les primeros han sufrido un notable incremento, lo

que en definitiva supone que los

trabajadores hemos sido los perjudicados, ya que no nos han

sido subidos los salarios y en

cambio los precios han continuado en alza (quien tenga alguna

duda que se lo pregunte a las

amas de casa).

En una economía capitalista,

los precios son elevados continuamente, ya que el empresario

tiene gran capacidad de reacción ante las diversas fluctuaciones del mercado; por el contrario, al trabajador no se le aumentan sus devengos continuamente, sino que los reajustes se

llevan a cabo periódicamente. De

esta forma nos encontramos con

la injusticia, en el plano teórico

de que sólo existe relación justa

entre salarios y precios en el momento del reajuste e inmediatamente después nace un desajuste que va aumentando progresivamente hasta que se lleva a

cabo una nueva negociación. Es

decir, los salarios siempre van

detrás de los precios, o lo que es

lo mismo, una subida de salarios

responde a un alza anterior de

precios. Esta realidad permite,

normalmente, a los empresarios

mantener siempre el mismo porcentaje de beneficios, las mismas ganancias y no como debiera ser a base de una reducción

de los costes, sino gracias al di-



nero no percibido por los asalariados.

Estos problemas se han acentuado entre nosotros durante el

período de congelación, ya que

los reajustes que se iban a llevar a cabo a partir de noviembre de 1967 y que estaban pactados con anterioridad, han sido

aplazados hasta octubre de 1968

y no se ha permitido que continuaran las negociaciones que se

llevaban a cabo en otros sectores, siendo los patronos beneficiarios exclusivos al quedar éstas cortadas.

El decreto descongelador podía haber llevado el asunto a

sus cauces normales (de por sí

Injustos, como ya hemos dicho

antes), pero nos tememos que no

va a ser así, ya que automáticamente fija un tope de subida de

5'9 %. En vez de descongelación

es una «congelación relativa» ya

que no creo que nadie nos pueda

dar seguridad de que el nivel de

precios a lo largo de 1969 no vaya a suponer el mencionado 5'9

por ciento; ¡ojalá lo hubiera!,

creo que ello nos llenaría de satisfacción a los sufridos trabajadores españoles.

Antonio MONI 'ILLA

(Córdoba)



EUSKAL-ERRIA

EMPRESA DE

FUTURO

El hombre es tanto una herencia como un proyecto. La herencia supone unas tendencias y

unas posibilidades. El proyecto,

una voluntad de futuro, en el

que el hacer es sinónimo de hacerse. Esta dialéctica vital es común al ser individual y a los colectivos.

Los pueblos, agregados mayores o menores de personas, son

hijos- de su pasado, pero no sus

esclavos. Han de conocerlo, apreciarlo y enjuiciarlo, pues como

decia Ortega: «pueblo que no conoce su historia, está obligado

a sufrirla». Pero la visión de

ayer no basta. Supone el primer

paso de un camino cuyo destino

es el mañana. De atrás vienen

las facultades y las posibilidades

sobre las que la libertad actúa

eligiendo. Esta opción supone

una trayectoria clave que nos

precisa la misma esencia de un

pueblo, ya que en sentido profundo «el futuro tiene la interpretación del pasado».

No constituye revelación de un

secreto describir como crítica la



historia de Euskal-erría en el siglo X I X . No en balde es consecuencia del siglo pasado, donde

en varias guerras civiles el pueblo vasco llevó el peso más grave de la lucha hispánica contra

el centralismo de Madrid. La crisis actual es. sobre todo, una crisis de conciencia; de esta crisis

puede y debe salir robustecido su

destino.

Esta crisis sólo tiene un camino de superación: la conquista

de la unidad de Euskal-erría.

Unidad perdida por los enfrentamientos políticos, por unos

planteamientos que desconocen

la óntica de futuro con que debemos afrontar los problemas.

Unidad entendida como una empresa de futuro y como tal,

abierta a los originariamente

autóctonos y a los emigrantes,

que con su trabajo enconado

ayudan a abrir el futuro común.

Esta unidad espiritual ha de

volcarse en el reconocimiento de

la unidad territorial. Territorio

sobre el que se extiende Euskalerria y que abarca, no sólo las

provincias de Guipúzcoa, Vizcaya. Álava y Navarra, sino también el Condado de Treviño y

la Rioja, que si pertenecieron a

la Corona de Castilla sin Fuero

general que las amparase, nunca

han sido región castellana. Y

más lejos, pero también irrenunciable, la Navarra transpirenaica.

La empresa tiene sus objetores. Primero, los que confunden

unidad con uniformidad, Patria

con capital y sus aledaños; los

que jamás entendieron que el patriotismo está constituido por

círculos concéntricos, desde la

familia hasta la humanidad, cada vez más amplios y más débiles afectivamente, pero sin interrupción. Luego los que han hecho del odio y la violencia instrumentos de actuación política.

Ambas posturas son las únicas

que pueden frustrar las esperanzas de Euskal-erria. Debe destacarse este efecto idéntico procedente de posturas extremas.

Un planteamiento federal, a

estas alturas del siglo X X , no se

contenta con afirmar la personalidad propia frente al poder

central. Debe analizar la situación del propio País, descubrir

las virtudes y los defectos, para

tratar de conservar aquéllas y

corregir éstos. En este orden no

olvidamos, no podemos olvidar,

que muchas estructuras sociales

existentes en nuestro suelo son

injustas. El molde anacrónico de

la empresa capitalista viene siendo el más frecuente. También

conocemos vías tendentes a su

superación. Apoyarlas y ampliarlas es una exigencia, también de

nuestra pasión euskara.



El otro riesgo de un planteamiento regionalista —que se acabe con un centralismo mayor para implantar otro a escala más

reducida— es difícil que encaje

en Euskal-erria: la fuerte personalidad de sus comarcas lo impedirá.

No es éste un planteamiento

egoísta. Se trata de algo más

auténtico y más generoso que

un concierto económico. Fuero

no puede ser «pagar menos», que

recogía Unamuno. Porque se

trata, nada más y nada menos,

que de la libertad. Ser libre es

muy caro, entre otras cosas, porque no se puede ser auténticamente libre si los demás no lo

son. Y Euskal-erria, como empresa de futuro, pide su libertad

para no rehuir generosa su contribución a la común empresa

hispánica, y para en justicia redistributiva, contribuir al desarrollo de otras regiones atrasadas. Pero más aún, lo que realmente puede transmitir, comunicar Euskal-erria a los Pueblos

Gallego, Andaluz, Extremeño,

etc., es en lo que realmente es

rico: en su sentido de libertad

auténtica y humana. Aquello que

simboliza el Árbol de Guernica

y que el bardo Iparraguirre quería ofrecer a los demás.

Eman da zabalzazu munduban

frutuba.

José ZABALA (Zaragoza)



UNIVERSIDAD

El tema de la Universidad española ha sido, y será por mucho tiempo, espacio fijo en la

prensa. Los problemas que concurren en la Universidad son

múltiples y llegan, desde la masificación al desfase de los planes de estudio, pasando por un

problema político de fondo y estructural de forma.

Y o quiero referirme únicamente al problema concreto de

las Universidades libres, esto es,

no estatales. En España tenemos

la desgracia de proteger fórmulas que, equivocadamente, copiamos en su día del extranjero y

que en sus países de origen se

han superado.

Entiendo que si la sociedad, los

cuerpos intermedios o entidades

sociales, quieren fundar una Universidad, no sólo tienen perfecto derecho, sino que el Estado

debe asumir inmediatamente la

función de control y ayuda. Es

asi como entiendo a la sociedad

y ál Estado. Pero en esto, como



en tantas otras cosas, vamos retrasados. Ahora han empezado a

reconooer la necesidad de Patronatos autónomos y respaldos populares a la labor educativa, pero esto es insuficiente.

El problema seguirá latente

mientras no se limiten y aclaren

las funciones que corresponden

al Estado en derecho, esto es,

mientras los cuerpos naturales

(municipio, región y otros sociales como sindicatos, patronatos.

Iglesia, etc.) no recobren sus legítimas funciones.

Esto acabaría con la postura

de cerriles conservadores de sistemas que, además de pisar las

libertades sociales, están imposibilitando una España al día, que

piense, lea y escriba.

Javier AZPIROZ

(Echavacoiz)



ESCÁNDALO

Hace unos días, en el vecino

país de Portugal, se han celebrado un par de fiestas organizadas

por dos magnates: Schlumberger y Antenor Patino. En estas

fiestas se han derrochado, malgastado, despilfarrado y tirado

millones.

Este hecho debiera haber levantado una auténtica oleada de

protestas ya que, si siempre son

censurables estas demostraciones

de lujo superfluo, lo son todavía

más si tienen lugar en zonas

donde el contraste con el subdesarrollo, la miseria y la vida,

en muchos casos infrahumana,

son hechos cotidianos por todos

conocidos. No obstante apenas

si hemos oído algún que otro comentario suelto sobre el tema.

¿A qué se debe esta falta de toma de conciencia de unos hechos

que, como ciudadanos del mundo, a todos nos afectan? ¿Será

debido a que en España nos consideramos ajenos al problema o

a que tenemos casos semejantes

y pretendemos silenciarlos?

En todo caso quiero aprovechar la oportunidad que me

brinda la sección «Opinan los

lectores» para dar un toque de

atención ante hechos de esta clase y a manifestar mi más enérgica protesta ante los mismos.

La sensibilidad de la clase más

necesitada se siente herida en

sus más íntimas y justas aspiraciones y deseo que este desprecio

de las mismas no sea causa de

que en su desesperación les lleve a la violencia como última solución de sus males.

Carlos LLOKENS (Lérida)



REBELDÍA

Una serie de acontecimientos

recientes me llevan a reflexionar

sobre la rebeldía en la juventud,

rebeldía que, como vemos, tiene

lugar a escala mundial: movimiento «22 de marzo» y revolución de mayo en Francia, invasión de Checoslovaquia por las

fuerzas totalitarias del Pacto de

Varsovia, la juventud de USA

pierde las elecciones tras la derrota de Me Carthy y es brutalmente apaleada por otro totalitarismo diferente en la Convención de Chicago, imponiéndose

el viejo sistema de partidos y caciques; en Méjico setenta muertos remachan el frustrado intento de evolución, etc..

Tanto en el mundo capitalista

como en el comunista, en el

mundo religioso como en el profano, se pretende hacer pervivir

unas estructuras arcaicas, desfasadas de la realidad o, mejor dicho, superadas por ella; y en su

nombre se quiere imponer un orden, un «stablishment» que, lógicamente, no puede contar con

la adhesión popular sino que,

por el contrario, es espontáneamente rechazado por quienes no

admitimos que se nos dé todo

hecho.

La juventud quiere romper con

unos moldes anquilosados, que

impiden la realización total del

hombre como tal. No nos basta

con tener una buena comida,

vestido y «seiscientos», queremos

que no se nos maneje, queremos

que cuenten con nuestras ideas.

Conh-Bendit reclamaba en las

jornadas de mayo: «ila imaginación al poder!».

Sigamos al mismo Cohn-Bendit

en el Congreso Anarquista de

Carrara: «No defendemos ningún gobierno marxista, son todos opresores, como los bolcheviques en 1917, debemos luchar en

dos frentes y denunciamos, porque vivimos en ella, la opresión

de la sociedad occidental. Para

nosotros, el problema no está entre marxismo y capitalismo. El

problema estriba en descubrir los

métodos más radicales para hacer la revolución. La clave de la

revolución es la

espontaneidad...». Ratificación del planteamiento del problema, problema que debe tener una solución

espontánea, es decir, auténtica,

de forma que todos tomemos

parte en la misma de alguna

forma.

Ofrecemos el diálogo sabiendo que no tenemos toda la verdad. El afirmarlo sería caer en

otro totalitarismo, pero también



creemos que la única manera de

conseguirla será cuando todos

los millones de hombres que pueblan este planeta, y que, en definitiva, tienen los mismos problemas y aspiraciones: justicia,

libertad, paz, puedan participar

por diversos cauces, cada uno

con sus «verdades» parciales, en

la mejora de la sociedad mundial

en que vivimos.

Alberto FERNANDEZ

(Valladolid)



Por otro lado —y esta es la

segunda parte de la contradicc i ó n — si los partidos p o l í t i c o s

pueden mantener un sistema y

hacer prosperar, en paz y en

orden, a toda una comunidad nacional, ¿por qué no se permiten

en España grupos de opinión que

puedan dar fluidez al contraste

de pareceres?

Sinceramente, si el pueblo

guineano, con sus 180 dólares

«per capita», es mayor de edad,

creo que aquellos que sobrepasan la barrera de los 500 (el español, entre otros) lo son, con

mayor razón, aún m á s .

Francisco AROCENA

(San Sebastián)



Un nuevo pueblo ha comenzado a abrirse paso en el concierto mundial de las naciones. Guinea Ecuatorial. Quien haya leído

la prensa durante los ú l t i m o s

meses, habrá podido percatarse

del amplio sentido cívico y demácrata de este joven pueblo

africano.

Las declaraciones de varios

ministros y personalidades del

Gobierno español auguran para

Guinea un brillante y seguro

porvenir. Pero ante esta enorme

oleada de optimismo hay algo

que me preocupa: el r é g i m e n

p o l í t i c o guineano.

Muchos años llevamos leyendo y escuchando, a t r a v é s de

todos los medios de d i f u s i ó n , las

excelencias de un r é g i m e n que

ha logrado, a lo largo de más de

30 años de supervivencia, el

progreso y el desarrollo de un

pueblo en paz. Y todo ello se ha

conseguido por medio de unas

instituciones y de un sistema pol í t i c o muy peculiar. Como consecuencia, en la España actual

se alardea de haber alejado para siempre, y sin posibilidades

de r e a p a r i c i ó n , a los «funestos

y trasnochados» partidos políticos.

Y ante nuestros ojos nos encontramos sorprendidos con que

el Gobierno e s p a ñ o l , que había

superado este concepto de la

vida pública, no ha dudado en

conceder a sus antiguos administrados un r é g i m e n de partidos. ¿No existe, en todo esto,

una terrible c o n t r a d i c c i ó n ?

«Lo que no quieras para ti, no

lo desees para los demás» —reza un r e f r á n popular. Por ello no

llego a comprender c ó m o se ha

podido dar al pueblo guineano

una forma de gobierno que, indefectiblemente —-según nos viene

machacando

la propaganda—

conduce al desastre y al caos.

Sería enviar la nación hacia su

propio hundimiento.



CARTA DE UNO

QUE NO ES JOVEN

Conociendo que el Carlismo es

una comunión de hombres libres,

no puedo sobreponerme a la tentación de expresar mi punto de

vista sobre el posible desvío de

ciertos jóvenes carlistas. Lejos

de compartir los temores que

mencionaba Raimundo de Miguel en el número de agosto, mi

corazón palpita de alegría cuando veo a la actual juventud carlista llena de vigor y entusiasmo; quizás me exprese así por

estar sumergido en su ambiente,

pero pienso que tampoco podrá

juzgarlos quien los desconozca

por hallarse lejos de ellos.

Soy de la opinión de que nada

es más formativo y auténtico

que la experiencia adquirida por

uno mismo y por eso pregunto:

¿por qué frenarles pretendiendo

enseñárselo todo? Creo que saben lo que quieren. En sus gestos llenos de decisión se palpa

un deseo de hacer las cosas bien

o, por lo menos, mejorar lo que

se ha logrado; buscan el amor al

prójimo basándose en la auténtica justicia. Por lo tanto, yo les

aplaudo y sólo les pido responsabilidad en todos sus actos y

que, como herederos de ese inagotable manantial que es el

Carlismo, perseveren en la búsqueda de la verdad sin tapujos

y de las soluciones concretas al

mundo que les ha tocado vivir,

sabiendo que a ellos les corresponderá resolver problemas difíciles que han heredado. Aspiran

a un mundo mejor, más humano, menos corrompido y materialista.

Crispín OSA (Rentería)
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El domingo d í a 29 de septiembre iban a reunirse en Ceuta los Procuradores en Cortes de representación familiar. Esta reunión no era nueva.

Tenía precedentes varios, dentro de los Procuradores de la citada representación y d e otras. Los de representación local anteriormente se han

reunido convocados por el Ministerio d e la Gobernación y los de representación sindical por el Delegado Nacional respectivo, unos y otros fuera

de las Cortes. Igualmente lo hicieron, por sí mismos, los familiares en

Pamplona, Salamanca, Madrid, Zaragoza y Barcelona. En esta ocasión,

precisamente, los Procuradores familiares, en la reunión que en julio

celebraron en el Palacio de las Cortes, señalaron como sitio para la próxima la ciudad d e Ceuta. La noticia f u e d e dominio público, y pasado

algún tiempo s e supo por la Prensa hasta el orden del día de que iban

a tratar. Por tanto, no cabe hablar de ocultación de motivos.
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Consecuentes con su propósito, el día 29 acudieron a Ceuta 21 Procuradores. En Ceuta eran esperados públicamente con ilusión. El Ayuntamiento tenía preparado un vino de honor y la Cámara d e Comercio e

Industria les había invitado a una cena. Pero sucedió que el día anterior

el Gobernador Militar de Ceuta, ateniéndose a la orden telegráfica recibida

del Ministerio d e la Gobernación, denegó la reunión, salvo que ésta se

celebrase con unos condicionamientos que los Procuradores en Cortes no

aceptaron, porque entendían que lesionaban su dignidad de parlamentarios.

La sorpresa fue tremenda. Las gestiones llevadas a cabo para remover

la prohibición resultaron infructuosas. En vista d e ello, los Procuradores,

con serenidad y buen sentido loables, pero con firmeza, acataron lo dispuesto por la autoridad, aunque simultáneamente hicieron constar su

protesta, que elevaron por conducto del Presidente de las Cortes Españolas.

El día 11 de octubre los Procuradores familiares se reunieron e n el

Palacio de las Cortes, asistiendo junto a los que habían ido a Ceuta otros

compañeros d e la misma representación, con un total de 51 y habiéndose

adherido otros 14. Todos ellos fueron recibidos por e l Presidente d e las

Cortes, después de la previa reunión que tuvieron entre ellos para tratar

de este asunto. El Presidente les facilitó la información que había recibido

del Ministro de la Gobernación. Considerada ésta por los Procuradores en

una nueva reunión de tarde, al final facilitaron un comunicado a la Prensa

en e l que hicieron constar que «dichas explicaciones eran insuficientes

e insatisfactorias». A l día siguiente, el Presidente de las Cortes, al recibir a los periodistas que hacen e n Palacio la información habitual, manifestó: «creo que lo ocurrido no ha de repetirse».

Esta es la breve historia —hasta ahora al menos— de unas actuaciones que causaron estupor e n la opinión pública y que merecieron comentarios de Prensa. No s e acertaba a explicar cómo podía suspenderse

una reunión de Procuradores que s e congregaban para tratar sobre temas

en trámite en las Cortes o de próximo planteamiento.

Surgido e l conflicto, s e han presentado unos motivos de la denegación. Pero, ¿por qué, si existían antes del día 29, no se dijeron? Porque

lo cierto e s que en e l telegrama del Ministro de la Gobernación no se

explicitaban las circunstancias. Y con todo, ¿por qué se siguió el procedimiento d e a última hora y cuando parte de los Procuradores estaban en

Ceuta y otros en viaje para aquella ciudad, negar la reunión?

Evidentemente que los argumentos «a posteriori» ni salvan el modo

que s e ha observado, ni tampoco e l fondo de la cuestión. El asunto trasciende d e las meras normas formales e incide en un problema político

constitucional, cual e s e l de si los Procuradores e n Cortes, cualquiera que

sea su representación — e n este caso e s , además, d e elección directa—

que integran e l órgano superior de participación del pueblo español e n

las tareas del Estado y que sirven a la Nación y al bien común (Ley de

C o r t e s ) , pueden depender de la autorización gubernativa para reunirse,

aunque sea fuera del Palacio de las Cortes, y tratar asuntos relacionados

con las actuaciones propias d e su cargo. Si e s que hubieran de contar

con ella o d e admitir sus condicionamientos, nos preguntaríamos cuál

era la independencia de los Procuradores.

Si e n España queremos, e n verdad, que e l Estado d e Derecho se

perfeccione, que las Instituciones s e fortalezcan y sean auténticas y representativas, que s e haga realidad el contraste de pareceres y la fiscalización y crítica constructivas, es notorio que nada d e esto s e v e favorecido por órdenes como la que prohibió la reunión d e Ceuta, que nunca

debiera haberse dado y que, dicho sea con todos los respetos, ha supuesto una grave equivocación y no encaja, así lo pensamos, con e l espíritu y la línea q u e España s e trazó e n e l referendum y en las Leyes

Fundamentales.



CEUTA



"AFFAIRE" SIN PRECEDENTES

Por primera vez en la historia reciente de ias

Cortes Españolas, se ha prohibido una reunión

de procuradores legales. La s u s p e n s i ó n ha sido

en base al Decreto del Ministerio de Gobernac i ó n , con fecha 28 de dieiembre 1967, sobre Orden Público. El mismo Decreto aplicado para prohibir las reuniones estudiantiles y las de las

llamadas Comisiones Obreras.



pensión. Inmediatamente, los Procuradores sereunieron en un hotel donde t a m b i é n acudió la

policía. Hubo llamadas al Presidente de las Cortes y entrevistas en el Comandante militar de la

ciudad, general Rodrigo. Estas gestiones pretendían revocar el acuerdo gubernativo, pero todo'

fue i n ú t i .



La reunión estaba prevista, y anunciada con

veinticinco días de a n t e l a c i ó n , para el 29 de septiembre en Ceuta. El 28 por la mañana el Comandante militar de esa plaza, como delegado

de Orden Público, c o m u n i c ó la orden de sus-



Las condiciones impuestas para levantar la

s u s p e n s i ó n iban en contra de la dignidad parlamentaria, según manifestaron los propios Procu-(

radores. He aquí el programa previsto por los

«trashumantes» para ese d í a :



9,30: Misa en el Santuario de Nuestra Señora la Virgen de Á f r i c a .

10: Jornada de estudio, con el siguiente orden del d í a :

— A r t í c u l o 2 ° de la Ley de Prensa.

—Incompatibilidades p o l í t i c o



administrativas.



— P a r t i c i p a c i ó n de procuradores de representación familiar en organismos

provinciales.

—Estatutos orgánicos del Movimiento.

—Proyecto de Ley de Régimen Local y Equiparación de Funcionarios.



DONDE

LAS



—Asociaciones familiares.

—Vivienda social y viviendas unipersonales de p r o t e c c i ó n social.

—Nombramiento de alcaldes electivos.

—Enseñanza Primaria, Secundaria y Universitaria.

— L í m i t e del ejercicio de los cargos de libre d e s i g n a c i ó n .

—La Universidad Sur cara a Á f r i c a .

—Ley Sindical.

— P r o p o s i c i ó n de Ley de enajenación



de montes



de utilidad pública



por



interés



turístico.

—Paro Obrero.

—Ruegos y preguntas.

14: Comida de hermandad.

16: Reanudación de la jornada de estudio.

19,30: Vino en el Ayuntamiento y palabras del alcalde.

21: Recorrido por la ciudad.



CORTES

SON

ILEGALES



22,30: Cena ofrecida por la Cámara Oficial de Comercio.



PRIMERAS REACCIONES

Vista la s i t u a c i ó n , en la mañana del domingo

29, y ante la presencia de la p o l i c í a , entregaron

a la prensa un comunicado:

«Al llegar a Ceuta en el día de ayer, los procuradores de r e p r e s e n t a c i ó n familiar que suscriben, se vieron sorprendidos por la noticia de

la s u s p e n s i ó n de la r e u n i ó n que había de celebrarse hoy, s u s p e n s i ó n acordada por el excelent í s i m o señor ministro de la G o b e r n a c i ó n , como

se desprende del texto del siguiente telegrama:



«Para Ceuta de Madrid G o b e r n a c i ó n . A las 23

horas del día 27. De ministro de la G o b e r n a c i ó n

a e x c e l e n t í s i m o señor general Rodrigo, comandante militar. Texto: De conformidad a lo establecido en el decreto 28 diciembre pasado y art í c u l o s primero y segundo de la orden de este

Departamento 29 enero ú l t i m o , vistas las circunstancias concurrentes debe vuecencia denegar la

r e u n i ó n promovida para el p r ó x i m o día 29 por el

señor Becerra Lago para tratar asuntos que en

su caso tienen señalado el t r á m i t e oportuno por

el vigente reglamento de las Cortes Españolas.

S a l u d ó l e afectuosamente Camilo Alonso Vega.



" Una reunión de Ministros nunca será

ilegal y, salvando las distancias, una de

Procuradores, tampoco" (Auxilio Goñi)



Profunda y l ó g i c a m e n t e preocupados por tan

• grave medida, los procuradores firmantes no regatearon esfuerzo alguno acerca de las autoridades competentes, para conseguir su rectificación. Como desgraciadamente no ha sido posible

•obtener ninguna f ó r m u l a práctica que haga com-



de los 51 Procuradores asistentes, fue la que

sigue:

«En la mañana de hoy y en el Palacio de las

Cortes Españolas, se han reunido cincuenta y

un Procuradores de r e p r e s e n t a c i ó n familiar, con

la a d h e s i ó n de catorce más que no han podido

acudir.

Los asistentes han estudiado detenidamente

las circunstancias y el modo en que la autoridad

gubernativa suspendió la reunión de procuradores familiares, que debía haberse celebrado en

Ceuta, el día veintinueve del pasado mes de septiembre.

Posteriormente los procuradores fueron recibidos por el señor Presidente de las Cortes, que

les t r a n s m i t i ó las explicaciones que al respecto

había recibido del señor Ministro de la Gobernación.

Continuada por la tarde la r e u n i ó n , los Procuradores examinaron todo ello, estimando que dichas explicaciones eran insuficientes e insatisfactorias.



El Procurador en Cortes por Representación Familiar de Ceuta, Sr. Becerra Lago.

patible el criterio gubernativo con su dignidad

parlamentaria, los procuradores firmantes acatan

la decisión del señor Ministro de la Gobernación,

sometiendo el fondo del problema a la consid e r a c i ó n del e x c e l e n t í s i m o señor Presidente de

las Cortes.—Ceuta 29 de septiembre 1968». Sigue

a continuación la firma de 19 Procuradores.

El mismo sábado por la noche, el Procurador

familiar por Navarra don José Á n g e l Zubiaur,

cuya representación ostentaba en la ciudad afri:ana su compañero G o ñ i , envió al Presidente de

as Cortes el siguiente telegrama:



»



En consecuencia decidieron realizar las gestiones precisas para que se definan los distintos aspectos de las relaciones entre las autoridades gubernativas y los Procuradores de las

Cortes Españolas, en el ejercicio de su alta rep r e s e n t a c i ó n . Madrid 10 de octubre 1958».

«EL PUEBLO DE CEUTA SE SIENTE OFENDIDO Y

DESEARÍA U N A EXPLICACIÓN»

Otro nuevo comunicado fue entregado a la

prensa por el señor Becerra, Procurador familiar

de Ceuta.



«A la vista de las manifestaciones que el

limo. Sr. Presidente de las Cortes Don Antonio

Iturmendi acaba de hacernos, sólo puedo decirles que las considero insuficientes, por cuanto ni alcanzan a satisfacer ni a ampliar las razones por las que la r e u n i ó n de Procuradores Familiares en Ceuta fue suspendida.

En consecuencia, es mi intención formular

una i n t e r p e l a c i ó n al Gobierno sobre este asunto, ya que en Ceuta son incesantes las explicaciones que me demandan las personas que me

eligieron para que las representase en Cortes.

Y yo, s e ñ o r e s , no puedo ofrecer al pueblo que

me e l i g i ó ninguna e x p l i c a c i ó n suficiente sobre

las causas que motivaron la s u s p e n s i ó n . El pueblo de Ceuta se siente ofendido y desearía una

e x p l i c a c i ó n . Por ello creo mi deber interpelar al

Gobierno».

De toda esta serie de explicaciones e insatisfacciones, surgen dos interrogantes: ¿Cuáles

fueron las condiciones de Gobernación en Ceuta,

que se consideraron indignas para el c a r á c t e r

de un representante en Cortes? ¿De q u é tipo

fueron las explicaciones de Iturmendi, que no han

satisfecho la sorpresa y protesta de los Procuradores elegidos legalmente por el pueblo español?

El nuevo año legislativo se presenta interesante por los temas que hay sobre el tapete.

Queda claro que el pueblo español y la prensa

se han sentido defraudados por estos acontecimientos. Los Procuradores elegidos desde abajo han comenzado una era. Representación popular y ventanas abiertas son las c a r a c t e r í s t i c a s

que los hace e n t r a ñ a b l e s . ¿Serán éstas las que

han motivado la p r o h i b i c i ó n de Ceuta?



NÓMADA



«Excmo. Sr. don Antonio Iturmendi, Presidente Cortes Españolas. Madrid:

Enterado sorprendente s u s p e n s i ó n gubernativa reunión Ceuta c o m p a ñ e r o s Procuradores familiares, protesto como Procurador y ruégole que

en su condición Presidente Cortes mantenga

prestigio e independencia nuestra representac i ó n . Salúdale, José Á n g e l Zubiaur».



MAR



Toda la opinión pública se hizo solidaria con

los Procuradores, aunque se han apreciado algunas matizaciones. Emilio Romero, después de

pedir libertad para los padres de la Patria, afirm ó : «Su utilidad, a efectos de las Cortes, ha

sido nula hasta este i n s t a n t e » . Y Javier M. Pascual a s e g u r ó : «Su actuación la estimo noblemente eficaz; todo lo eficaz que cabe con un Reglamento ya desfasado y denunciado como tal por

ellos m i s m o s » .

a



ITURMENDI LOS RECIBE: DESILUSIÓN

El jueves 10 de octubre, el Tercio Familiar

c u m p l i ó su primer aniversario de parlamento.

Ese mismo d í a , el Presidente de las Cortes recibe a los de Ceuta. Fuera, en los pasillos del

Palacio, quedaron treinta Procuradores familiares

que t a m b i é n pedían una entrevista con su Presidente; tuvieron que esperar una hora y, a cont i n u a c i ó n , entraron. Don Antonio Iturmendi estuvo dos horas dando explicaciones a los representantes de los cabezas de familia. La reacción
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EL "SITIO" DE

EL ALCÁZAR

«Soy de los que creen que estamos en un Estado de Derecho.

Ojalá no me vea defraudado». Con

estas palabras José Luis Cebrián

Boné c o n t e s t ó al Director General

de Prensa cuando é s t e le c o m u n i c ó

la s u s p e n s i ó n de «El Alcázar» por

un tiempo indefinido. M á s tarde

«El Alcázar» ha salido de nuevo a

la venta pero editado por otra empresa distinta a la que pertenece

José Luis C e b r i á n , por otros redactores, por otro director y en otros

locales.



NACIMIENTO DE «EL ALCÁZAR»

El primer n ú m e r o de «El Alcázar»

se publicó en Toledo el 28 de septiembre de 1936. Los fundadores

fueron Manuel Fal Conde, Aurelio

González de Gregorio y Julio Muñoz Aguilar. También intervinieron

«Claramunt», destacado periodista

carlista, José María Sáenz de Diego, defensor del Alcázar de Toledo

y redactor de las hojas a ciclostil

que se hicieron en la fortaleza durante el sitio. El primer director periodista fue Joaquín Valdés que actualmente sigue trabajando en el

campo de la i n f o r m a c i ó n . Para la edic i ó n de este n ú m e r o se utilizó la

imprenta y el personal de «El Castellano», diario de Toledo que pert e n e c í a al Obispado y que fue puesto a d i s p o s i c i ó n de los r e q u e t é s al

entrar estos en Toledo. La relación

de este primer «El Alcázar» con las

hojas editadas durante el sitio por

Sáenz de Diego fue puramente sentimental pues no se puede decir

que el contenido de estas hojas,

mayormente comentarios p a t r i ó t i cos, tuviera mucho que ver^con lo

que normalmente se entiende por

periodismo. La propiedad del periódico p e r t e n e c i ó en un primer momento al Obispado pues en realidad no se había hecho m á s que

cambiar el t í t u l o de «El Castellano».

M á s adelante se f u n d ó una sociedad por acciones. Por ejemplo Manuel Fal Conde todavía conserva

parte de las mismas. Sería interesante averiguar si tienen todavía

valor para la empresa actual.

La propiedad del p e r i ó d i c o pasó

más tarde a la Hermandad de Nuestra Señora Santa M a r í a del Alcázar

que lo e d i t ó hasta 1949.



«EL ALCÁZAR DE LOS 100.000

EJEMPLARES

En 1949 La Hermandad y «Prensa Unida S. A.» firman un contrato

según el cual P.U.S.A. que más tarde se convierte en PESA, se encarga de editar el diario. Se trata

de un contrato de cesión temporal

de uso y disfrute de la cabecera del

periódico. A partir de este momento la calidad p e r i o d í s t i c a del mismo no deja de subir y «El Alcázar»

alcanza tiradas que rozan los cien

mil ejemplares. Entre los periodistas que se encargan de dirigirlo están J. M. Zuloaga, Santiago Galindo.

Molina Plata y Pablo Irazazábal. En

1962, estando Carlos Soria de consejero-delegado, entra en la empresa José Luis Cebrián y «EL ALCAZAR» sube rápidamente su tirada colocándose entre los 5 primeros diarios de España por su n ú m e ro de ejemplares. En 1966 ocupa la

dirección Luis A p o s t ú a , que ahora

continúa en el periódico suspendido como enviado permanente en

EE. UU. El 27 de septiembre de este año sale de nuevo «EL ALCÁZAR»

bajo la d i r e c c i ó n de José Luis Ceb r i á n . Este mismo día se recibe la

llamada del Director General de

Prensa que les comunica la suspensión del p e r i ó d i c o por tiempo indefinido.

La Hermandad de Nuestra Señora

del Alcázar, que en sus estatutos

declara como fines esenciales «la

protección y el socorro de las necesidades materiales y espirituales

de cuantos convivieron en aquellos

momentos (1936) en el Alcázar y

muy especialmente de los huérfanos y familiares de los que entre

ellos hayan dejado de e x i s t i r » , renovó el contrato con PESA en 1959

por un plazo de 35 años. Este contrato fue elevado a documento público por acuerdo mutuo de ambas

partes el 7 de abril de 1967.

Parece ser que a raíz de la Ley

de Prensa cuyo balance, según Cebrián, es positivo, las relaciones entre Hermandad y PESA no fueron del

todo cordiales. C e b r i á n : ...«la única vez que hubo un expediente de

crisis, no se quiso (La Hermandad)

hacer solidaria de los gastos». Emilio Fernández de Caso, director general de PESA: «No demuestra la

otra parte (la Hermandad) mucho

i n t e r é s por el e s p í r i t u del p e r i ó d i co y el honor de los defensores

cuando en 1967 nos quisieron ven-



der el t í t u l o por 80 millones de pesetas». También ha dicho, hablando de Waldo de Mier, designado

por la Hermandad consejero de redacción, «se limitaba a venir por

aquí cada ocho días, pero nunca de-



mente declarar resuelto el contrato

civil de c e s i ó n temporal de uso y

disfrute del t í t u l o , así lo comunica

a PESA. Considera que ésta ha venido incumpliendo una de las c l á u ^

sulas del contrato que dice: « O u f l



Alcázar

Director: Luis Apostua Palos

cía nada». Waldo de Mier c o n t e s t ó

a estas palabras con otras: «Mal

pueden decir que no abría la boca

por cuanto a raíz de unas c r í t i c a s

mías en julio pasado a un a r t í c u l o

de Saralegui (editor) sobre la suspensión de « M a d r i d » , el entonces

secretario-delegado, José María Molero e s c r i b i ó a la Hermandad una

carta en la que me recusaba como

representante en el periódico. Incluso c o n v o q u é un consejo y no

a s i s t i ó nadie». Waldo de Mier también negó la oferta de enajenación

por los ochenta millones.

Pero en realidad todo esto son

palabras en el aire, rencillas que

pueden ocurrir en cualquier parte

sin que lleguen a plantear un conflicto que de momento ha dejado

una Redacción sin trabajo y 100.000

lectores sin diario. Vamos a los hechos.

EL CONFLICTO DÍA A DÍA

24 DE SEPTIEMBRE:

La



Hermandad decide unilateral-



no se alterará, sin consentimiento

de la Hermandad cuanto afecta a

la fidelidad al Caudillo de España.

G e n e r a l í s i m o Franco, y a la unidad

de la Patria y del Ejército».

Sin embargo, hay que hacer constar que en el requerimiento de la

Hermandad a PESA se interpolaba al

texto anterior la siguiente frase después de las palabras « G e n e r a l í s i m o

Franco»: «Es decir, a la p o l í t i c a

del Gobierno por él p r e s i d i d o » .



26 DE SEPTIEMBRE:

PESA contesta al requerimiento e

impugna notarialmente la pretendida r e s o l u c i ó n del contrato. Al mismo tiempo, solicita del Juzgado Municipal la c e l e b r a c i ó n de un acto de

conciliación como t r á m i t e previo

para la i n t e r p o s i c i ó n de querella por

calumnia contra la Junta Directiva

de la Hermandad. Igualmente envía

una carta al presidente de la Hermandad, haciéndole constar lo do-



loroso que sería para PESA interponer este querella, por el profundo

respeto que siempre había tenido

por la Hermandad. En esta carta se

jabogaba t a m b i é n por una solución

amistosa del conflicto planteado.

27 DE SEPTIEMBRE:

Cuando el pleito estaba sujeto a

la decisión de la J u r i s d i c c i ó n Ordinaria, interviene la Dirección General de Prensa que «de acuerdo con

lo solicitado por la empresa periodítica Hermandad de Nuestra Señora Santa María del Alcázar considera suspendida temporalmente

la publicación del diario «El Alcázar». «A partir de mañana, 28 de

septiembre de 1968, no será legal la

difusión de dicho diario».

PESA denuncia ante el Juzgado

de guardia al Director General de

Prensa, por considerar que ha incurrido en el artículo 193 del Código

Penal, que prevé la inhabilitación

absoluta de la autoridad gubernativa que suspenda la edición de periódicos fuera de los casos previstos por las leyes.

28 DE SEPTIEMBRE:

PESA presenta al Ministro de Información y Turismo recurso de alzada contra la resolución del Director General de Prensa. La Hermandad anuncia su i n t e n c i ó n de editar

ella el periódico en el menor plazo

posible.

29 DE SEPTIEMBRE:

Se constituye un C o m i t é de Redacción de «El Alcázar» presidido

por José Luis C e b r i á n y que está

integrado por 14 miembros. Según

este C o m i t é de redactores la solución del conflicto está en: 1.°) Respetar el deseo de los redactores de

continuar en PESA. 2.°) Mantener de

director a José Luis C e b r i á n . 3.°)

Seguir utilizando las modernas instalaciones, equipos t é c n i c o s , estructura y organización de la actual empresa editora.

4 DE OCTUBRE:



ba

la

se

jo



Rotopress, talleres donde se edita«El Alcázar» firma contrato con

Hermandad para que su p e r i ó d i c o

siga imprimiendo allí. El Conseacepta la propuesta de la Her-



mandad, mientras que el presidente

y el consejero-secretario de la sociedad impresora presentan la dimisión.

Se producen los primeros contactos entre la asociación de redactores del p e r i ó d i c o y de la Hermandad

a t r a v é s de don Lucio del Á l a m o ,

en su calidad de presidente de la

A s o c i a c i ó n de la Prensa de Madrid.

Dionisio Porras, portavoz de la Hermandad, afirma que «se está procediendo a la c o n s t i t u c i ó n de una

sociedad anónima de la que formarán parte la aludida Hermandad y

personas interesadas». El Sr. Porres

afirma además que todos los redactores que deseen colaborar en la

nueva etapa de «El Alcázar» serán

contratados en las mismas condiciones en que venían trabajando hasta

ahora, y que el capital fundacional

de esa sociedad es de veinte millones de pesetas. Todos estos puntos

y otros de menor importancia se exponen a los redactores del periódico quienes resaltan la importancia

de conocer la lista de accionistas

de la sociedad formada y otras garantías de tipo j u r í d i c o y económico.



ga, director del «Diario de Navarra» envían sendos telegramas a

Lucio del Á l a m o p i d i é n d o l e la dim i s i ó n . M á s tarde se unen a esta

petición numerosos periodistas de

toda España.

7 DE OCTUBRE:

Sale a la venta el primer ejemplar de «El Alcázar» editado por la

Hermandad. Lucio del Á l a m o dimite

como presidente de la Federación

Nacional de Asociaciones de la

Prensa de España.

9 DE OCTUBRE:

La Junta Directiva de la Federación de Asociaciones de la Prensa



no admite la d i m i s i ó n a don Lucio

del Á l a m o .

10 DE OCTUBRE:

El Consejo de Federaciones de

Prensa difunde una nota según la

cual los redactores y personal de

«El Alcázar» suspendido había votado en favor de PESA «por designios ajenos a la profesionalidad».

15 DE OCTUBRE:

PESA, haciendo uso del derecho

de réplica publica una nota expresando su disconformidad con la nota difundida el día 10 de octubre

por el Consejo de Federaciones de

Prensa.



5 DE OCTUBRE:

Se efectúa una v o t a c i ó n entre los

miembros del personal de «El Alcázar» para decidir si en el futuro

continuarán trabajando para PESA

o para la sociedad recientemente

formada por la Hermandad. La vot a c i ó n , en la que intervienen 160

personas en Madrid y el personal

de Toledo, recoge un voto unánime

para PESA.

Don Lucio del Á l a m o «para resolver el c o n f l i c t o » acepta la d i r e c c i ó n

de «El Alcázar» que la Hermandad

tiene proyectado editar.

Al conocerse la noticia, Javier

M. Pascual, director de «El Pensamiento Navarro» y José Javier Urana



FUNDADO EN EL ASEDIO DEL ALCÁZAR

Director: LUCIO DEL ÁLAMO URRUTIA

«EL ALCÁZAR» DE LA H E R M A N D A D

La nueva mancheta aparece con una laureada y en ella se lee «fundado en el asedio del Alcázar, director Lucio del Á l a m o U r r u t i a » . El consejero-delegado del p e r i ó d i c o es don Dionisio Porres, relacionado con el

Ministerio de I n f o r m a c i ó n . El directivo de la A s o c i a c i ó n de la Prensa de

Madrid, ligado a «Pyresa» y « A r r i b a » , Antonio Gibello, parece que actuará de director o redactor-jefe. El resto de la Redacción está compuesta

por periodistas procedentes de «Arriba» y de la Agencia de Prensa del

Movimiento (Pyresa). Los locales de la r e d a c c i ó n pertenecieron a la Delegación de Prensa y Propaganda y m á s tarde s i r v i ó de r e d a c c i ó n a diversos órganos de la Prensa del Movimiento.
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